
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

Expediente n.º: 2023/408640/950-100/00001 
Asunto: CREACIÓN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
D. Juan Francisco González Carmona, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sorbas (Almería), HACE SABER: 
PRIMERO. Que por acuerdo adoptado por el Pleno en sesión extraordinaria, de fecha 28 de junio de 2023, se crea la Junta de 

Gobierno Local, y se aprueba la delegación de atribuciones del Pleno a la Junta de Gobierno Local, previstas en el artículo 22 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, y no afectadas por la indelegabilidad 
del apartado 4 del mismo artículo, que a continuación se relacionan: 

– El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación en materia de competencia plenaria. 
– La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 
– Las contrataciones y concesiones de toda clase, cuando su importe supere el 10 % de los recursos ordinarios del 

Presupuesto y, en cualquier caso, los 6.000.000,00 €, así como los contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea 
superior a cuatro años y los plurianuales de menor duración cuando el importe acumulado de todas las anualidades supere el 
porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a 
la cuantía señalada en esta letra, exceptuándose las concesiones de bienes o servicios por más de cinco años siempre que su 
cuantía exceda del 20% de los recursos ordinarios del Presupuesto.  

– La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su contratación y cuando aun no estén 
previstos en los presupuestos. 

– La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto, y en todo 
caso, cuando sea superior a 3.000.000,00 €, así como las enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles que estén declarados de valor histórico o artístico y no estén 
previstas en el presupuesto. 

b) Cuando estando previstas en el presupuesto, superen los mismos porcentajes y cuantías indicados para las adquisiciones 
de bienes, exceptuando aquellas enajenaciones de bienes cuya cuantía exceda del 20% de los recursos ordinarios del 
Presupuesto y las que impliquen cesión gratuita de bienes. 

– La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio económico, exceda del 10 
por ciento de los recursos ordinarios del Presupuesto, salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acumulado 
de las operaciones vivas en cada momento supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

SEGUNDO.- Que por Resolución de Alcaldía núm. 535/2023, de 29 de junio de 2023, se delega por esta Alcaldía en la Junta 
de Gobierno Local las competencias propias que pueden ser objeto de delegación conforme a lo previsto  en el artículo 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local: 

– Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas al 
Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización. 

– La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su contratación o concesión y estén 
previstos en el presupuesto. 

– El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno 
Local. 

– La contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos 
administrativos especiales y los contratos privados cuando su importe no supere el 10 por 100 de los recurso ordinarios del 
presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando  su duración 
no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido 
a los  recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada, salvo los contratos menores definidos en el 
artículo 118 de la LCSP, que serán competencias de la Alcaldía. 

– La adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la 
legislación patrimonial cuando su valor no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres 
millones de euros. Así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni a cuantía indicados. 

TERCERO. Que con fecha 5 de julio de 2023 se ha constituido la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Sorbas, 
integrada por el Alcalde D. Juan Francisco González Carmona, como Presidente de la misma, y los Tenientes de Alcalde Dña. 
María de los Ángeles Rodríguez Sánchez, D. José Fernández Amador y D. Jesús Rodríguez Herrera, según Resolución de 
Alcaldía núm. 502/2023. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento en Sorbas, a 7 de julio de 2023. 
EL ALCALDE, Juan Francisco González Carmona. 
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